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NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia

JUZGADO : 14º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-24791-2017

CARATULADO : MANASEVIC / DON HUGO S.A.

En Santiago,  a  ocho de febrero de dos mil diecinueve.

VISTOS:

Comparece  don  Cristi n  Man sevich  L pez,  á á ó abogado,  por  s ,  domiciliado  ení  

Avenida Eliodoro Y ez 2979, oficina 306, Providencia, Santiago, interponiendo demandaáñ  

en juicio sumario por cobro de honorarios, conforme a lo dispuesto en el art culo 680í  

n mero  3  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  Funda  lo  anterior  en  los  serviciosú ó  

profesionales prestados a la empresa Don Hugo S.A., representada legalmente por don 

Hugo Larrosa, empresario, y/o do a Sof a Mi o Miranda, empresaria, todos domiciliadosñ í ñ  

en calle Los Fresnos 70, Colina; deduciendo su demanda por la suma de $463.599.250 –

conforme detalla- o por el monto que se determine en definitiva, m s intereses, reajustesá  

y costas, de acuerdo a los antecedentes de hecho y de Derecho que pasa a exponer.

Afirma que fue contratado por la empresa Don Hugo S.A. para deducir acciones 

penales y civiles en contra del ex Sub Gerente General de dicha empresa, don Sergio 

Zedan Abufom. De acuerdo a lo informado por su ex cliente, ste hab a clonado laé í  

empresa y hab a formado otra, con unos socios financistas, “levantando” clientela yí  

provoc ndole un gran perjuicio a la empresa referida.á

Aduce que refleja lo anterior el Contrato de Prestaci n de Servicios de fecha 1 deó  

diciembre de 2015 y el Anexo de Contrato, de fecha 17 de agosto de 2016. En la 

cl usula segunda del Contrato de Prestaci n de Servicios mencionado, se fij  el encargo,á ó ó  

destacando dentro de las obligaciones por l asumidas, para estos efectos, las cl usulasé á  

contractuales Primera Uno, Primera Tres y Primera Cuatro, las cuales reproduce.

Desprende  de  las  citadas  cl usulas  que  la  empresa  contrat  sus  serviciosá ó  

profesionales para deducir querella penal, y luego, para demandar, en sede penal o civil, 

los perjuicios ocasionados por las actuaciones de Zedan Abufom y de todos los que 

resultaren responsables. La demanda de los perjuicios se efectu  en sede civil, a elecci nó ó  

del abogado, mediante la acci n resarcitoria en forma conjunta con la de competenciaó  

1

X
N

LQ
JX

H
T

M
R



C-24791-2017

desleal.  sta  recay  en  el  11° Juzgado  Civil  de  Santiago,  causa  rol  24.106-2016,É ó  

caratulada “Don Hugo S.A. con Zedan Abufom y otros”.

Sin embargo, decreta que la relaci n con su ex cliente se encuentra terminada,ó  

tanto  desde  la  perspectiva  personal  como  profesional,  lo  cual  obedece  a  un 

comportamiento reprochable del cliente, del cual l se inform  tard amente. Ello conllevé ó í ó 

a que el se or Larrosa desapareciera completamente, no teniendo noticias de l inclusoñ é  

hasta la fecha de su demanda. Luego, la empresa Don Hugo S.A. le revoc  el patrocinioó  

y poder en la causa penal ya individualizada, mediante escrito presentado con fecha 31 

de mayo de 2017, y tambi n le revoc  el patrocinio y poder en sede laboral, tal comoé ó  

indicar . á

Indica que sin perjuicio de todo lo anterior, en el intertanto, l contrat  y pag  losé ó ó  

servicios del Centro Nacional de Arbitrajes para que ste llamara a las partes a unaé  

conciliaci n confidencial -para no perjudicar los intereses de su ex cliente-, la cual no seó  

llev  a efecto y se vio finalmente frustrada por la referida revocaci n del patrocinio yó ó  

poder. Don Hugo S.A., adem s, nunca acus  recibo de esta invitaci n del Centro Nacionalá ó ó  

de Arbitrajes,  lo que procesalmente se traduce  en que nunca acept  la  competenciaó  

arbitral, despoj ndolo a l de cualquier otra manera de exigir el pago de sus honorarios,á é  

que no sea la judicatura civil.

A continuaci n, se refiere al estado de las gestiones encomendadas:ó

1.        En cuanto a la causa Civil  , rol C-24106-2016 del 11º Juzgado Civil de Santiago, 

indica  que  con  fecha  29  de  septiembre  de  2016  se  dedujo  demanda  conjunta  por 

competencia desleal e indemnizaci n de perjuicios en contra de las siguientes personas:ó  

Sergio  Zedan  Abufom;  Jorge  Abuyeres  Pichara;  Sergio  Acu a  Dom nguez;  Richardñ í  

Abuawad Jadue; Comercial y Textil Telam rica Limitada; Dicomar SpA y Comercial yé  

Textil Wanser Limitada.

Comenta que con fecha 16 de marzo de 2017 se dict  sentencia definitiva enó  

dichos autos, condenando a todos los demandados por competencia desleal, acogi ndose laé  

demanda civil de perjuicios ntegramente, y adem s condenando a todos los demandadosí á  

en costas. Previo a la sentencia, hubo alrededor de 20 incidentes interpuestos por los 

demandados.
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Hace presente adem s, que durante la vigencia de su patrocinio y poder lográ ó 

impetrar  diversas  medidas  cautelares  reales  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Santiago.

Agrega que se acompa  en esos autos peritaje realizado por don Richard Ram rezñó í  

Letelier, el cual cuantific  los da os a la empresa Don Hugo S.A., en $1.425.000.000.ó ñ

A su vez, se ala que el tribunal design  como perito contable y financiero a donñ ó  

Giacomo Perciavalle Losardo, y su pericia dio cuenta de perjuicios que alcanzan el valor 

de $1.854.397.000.

Indica tambi n que se logr  condenar a la contraria conforme al art culo 88 delé ó í  

C digo de Procedimiento Civil, en dos oportunidades. ó

Sostiene  que  la  causa  se  encuentra  con  recursos  de  casaci n  en  la  forma  yó  

apelaciones pendientes, m s apelaciones de art culos, bajo los siguientes n meros de ingresoá í ú  

ante la lltma. Corte de Apelaciones de Santiago: 14,257-2016; 2206-2017; 2207-2017; 

2471-2017; 2632-2017; 2645-2017; 2665-2017, y 3758-2017.

Finalmente,  refiere  que  con  fecha  26  de  julio  de  2017,  la  lltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago puso en tabla extraordinaria -por orden de no innovar concedida- 

la  vista  del  Recurso  de  Hecho,  n mero  de  ingreso  3917-2017.  Por  responsabilidadú  

profesional, l tuvo que hacerse parte de dicho recurso y delegar poder en el abogado,é  

don Rafael G mez Pinto, con el nico prop sito de evitar la indefensi n del ex cliente.ó ú ó ó  

Destaca que ste ha hecho abandono total de la causa, no est  ubicable, y ni siquieraé á  

intent  ponerse en comunicaci n con l.ó ó é

Aclara que existe una resoluci n del 11° Juzgado Civil de Santiago, de fecha 7ó  

septiembre de 2017, mediante la cual y sobre la base de los antecedentes expuestos, el 

tribunal tuvo presente que su patrocinio y poder hab a sido revocado por la empresa Doní  

Hugo S.A.

2.        En cuanto  a la  causa penal  ,  seguida ante el  Juzgado de Garant a de Colina,í  

manifiesta que con fecha 15 de diciembre de 2015 se interpuso querella criminal en 

contra de don Sergio Zedan Abufom y todos quienes resulten responsables, por los delitos 

de estafa, estafa residual y revelaci n de secretos de f brica.ó á

As , ilustra que con fecha 10 de junio de 2016 se formaliz  al querellado, Sergioí ó  

Zedan Abufom por los delitos de estafa residual y violaci n de secretos de f brica.ó á  
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Luego, con fecha 14 de febrero de 2017 se reformaliz  a Sergio Zedan Abufom y seó  

formaliz  a los se ores Richard Abuawad Jadue y Jorge Abuyeres Pichara, por los delitosó ñ  

que indica. Esta audiencia fue suspendida, y en su continuaci n, l solicit  la prisi nó é ó ó  

preventiva de estos tres imputados, petici n que fue denegada.ó

A ade que con fecha 22 de marzo de 2017, se formaliz  investigaci n en contrañ ó ó  

de los ltimos imputados, Sergio Acu a Dom nguez y Ximena Acu a Dom nguez.ú ñ í ñ í

Hace presente se concedi  por el Fiscal Regional Centro Norte, don Andr s Montesó é  

Cruz, a petici n suya, cambio de fiscal.ó

Expresa que, adem s, con fecha 12 de abril de 2017 ( ltima audiencia a la queá ú  

concurri  como apoderado de Don Hugo S.A.) la defensa de los imputados Abuyeres yó  

Abuawad solicit  el  sobreseimiento  definitivo de sus  representados,   rechaz ndose taló á  

petici n de los querellados, con costas.ó

Por ltimo, el 20 de junio de 2017 se realiz  una audiencia de aumento de plazoú ó  

de investigaci n en esta causa penal, a la cual compareci  por Don Hugo S.A. el abogadoó ó  

Rodrigo Hermosilla.

3.        En cuanto al juicio laboral   seguido ante el Juzgado del Trabajo de Colina, RIT T-

10-2016, sostiene que mediante este don Sergio Zedan Abufom dedujo tutela laboral por 

m s de $90.000.000 de pesos, y demanda subsidiaria por despido injustificado.á

Informa  que  en  dicha  causa  l  dedujo  requerimiento  ante  el  Tribunalé  

Constitucional, rol 3011-2016. Si bien este fue rechazado, al momento de acogerse a 

tramitaci n, se orden  la suspensi n del procedimiento laboral, lo cual trajo como efectoó ó ó  

colateral la posibilidad de formalizar a todos los querellados en la causa penal, en espera 

de la reanudaci n del juicio laboral.ó

Se ala que con fecha 26 de abril de 2017, envi  por correo electr nico al abogadoñ ó ó  

Christian Pino Barrientos -abogado de la empresa- el proyecto de contestaci n de la tutelaó  

laboral interpuesta,  el cual fue ntegramente aceptado por el abogado Pino para eseí  

efecto, incluyendo excepci n perentoria.ó

As , rese a que el 27 de abril de 2017, el abogado Christian Pino Barrientosí ñ  

procedi  a contestar la Tutela y demanda laboral, asumiendo el patrocinio y poder enó  

esta causa laboral, mediante mandato por escritura p blica, otorgado por la empresa Donú  
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Hugo S.A., y por lo tanto, revoc ndole el patrocinio y poder que originalmente ten a, yá í  

que l adem s utiliz  para recurrir ante el Tribunal Constitucional.é á ó

Reitera que don Hugo Larrosa se encuentra totalmente inubicable, y est  claro queá  

el  ex  cliente  no  tiene  intenciones  de  pagarle  los  honorarios  que  leg timamente  leí  

corresponden,  por las gestiones exitosas que le encomendara.  Ante ello,  se ve en la 

obligaci n de demandar en sede civil. ó

Puntualiza que no est  dem s decir que hay dos condenas en costas: la primeraá á  

por $1.000.000 ordenada por el 11º Juzgado Civil y otra decretada en sede penal, que 

Don Hugo S.A. pretende cobrarlas para su s lo beneficio, en circunstancias de que stasó é  

tambi n le pertenecen.é

Indica que es evidente que las actuaciones por l realizadas, al amparo de losé  

hechos descritos, fueron ejecutadas con esmero y aquello trajo como consecuencia el xitoé  

de stas. Sobre ello, considera un aprovechamiento indebido, por parte de su ex cliente,é  

quitarle la representaci n judicial, en circunstancias que las condiciones que l ped a paraó é í  

continuar con la representaci n eran absolutamente necesarias, dado el comportamientoó  

deleznable del ex cliente para con un ex trabajador de la empresa. 

En cuanto al Derecho, hace referencia expresa a lo dispuesto en los art culos 1545,í  

1546, 2116, 2117 y 2118 del C digo Civil.ó

En raz n de que se le ha revocado el patrocinio y poder conferido para losó  

servicios contratados, sumado al tenor literal de las cl usulas contractuales ya citadas, pideá  

se tenga por interpuesta  demanda sumaria  de cobro de honorarios,  en contra de la 

empresa  Don Hugo S.A.,  ya  individualizada,  acogerla  a  tramitaci n,  y en  definitiva,ó  

condenar a la demandada al pago de $463.599.250, equivalentes al 25% de la cuant a delí  

pleito tramitado ante el 11° Juzgado Civil de Santiago, cuyo valor final lo arroj  eló  

peritaje  elaborado  por  don  Giacomo Perciavalle  Losardo,  perito  designado  por  dicho 

tribunal, m s $5.000.000 por concepto de la cl usula Segunda n mero 3 del Contrato deá á ú  

Prestaci n de Servicios, pendientes por la causa penal; o por el monto que se determineó  

en definitiva, todo m s intereses, reajustes y costas (devengadas y por devengar).á

Constan agregados al proceso estampados receptoriales de notificaci n personal deó  

la demanda y su prove do a don Hugo Larrosa, como tambi n a don talo Ignacio Le ní é Í ó  

Veliz, en representaci n de Alimentos Don Hugo, esta ltima representada legalmente poró ú  

do a Sof a Mi o. ñ í ñ
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Luego,  bajo folio 33,  consta  acta  que registra la celebraci n de audiencia deó  

contestaci n y conciliaci n, con la comparecencia de los apoderados de ambas partes.ó ó

Durante el curso del comparendo, la demandada contesta la demanda mediante 

minuta escrita que se agrega al final del acta.

En  dicha  presentaci n,  comparece  don  talo  Ignacio  Le n  Veliz,  abogado,ó Í ó  

solicitando  el  total  y  completo  rechazo  de  la  demanda incoada  en  contra  de  su 

representada,  con  expresa  condenaci n  en  costas,  por  los  hechos  y  fundamentos  deó  

Derecho que pasa a exponer.

En primer t rmino, se ala que su representada, con fecha 01 de diciembre deé ñ  

2015, mediante contrato de prestaci n de servicios profesionales contrat  al abogado donó ó  

Cristian  Manasevich  L pez,  encarg ndole  gestiones  legales  y  judiciales  propias  de  suó á  

profesi n.ó

Transcribe la cl usula primera Uno y Dos de dicho contrato, remiti ndose tambi ná é é  

a los n meros Tres, Cuatro y Cinco de la misma.ú

Asimismo,  conforme a aquello,  en la  cl usula  segunda de  dicho contrato,  seá  

pactaron por las partes los siguientes honorarios: (i) Cuatro millones de pesos, dineros que 

se pagar an a todo evento, como pie para dar inicio a las gestiones; (ii) Cinco millonesí  

de pesos que se pagar an al momento de iniciar la primera audiencia judicial, ya sea deí  

formalizaci n de cargos, o requerimiento de procedimiento simplificado o acusaci n enó ó  

procedimiento  abreviado;  (iii)  Cinco  millones  de  pesos,  dineros  que  se  pagar an  alí  

momento en que se d  inicio a la audiencia de juicio oral, o si en juicio simplificado oé  

abreviado  el  o  los  imputados  se  someten  a  dicho  procedimiento,  aceptando  sus 

consecuencias; y (iv) Honorarios contra resultados, correspondientes al 10% de lo que se 

obtenga mediante la o las acciones de resarcimiento, producto de los il citos cometidos ení  

contra de la empresa “Don Hugo S.A.” y que motivan la contrataci n de esos serviciosó  

profesionales.

As  las cosas, indica que con fecha 17 de agosto de 2017, a expresa solicitud delí  

demandante,  las  partes  suscribieron  un anexo  de contrato  de  prestaci n  de  serviciosó  

profesionales (en adelante el anexo). En dicho anexo, se estableci  expresamente que lasó  

gestiones realizadas por el abogado Cristian Man sevich L pez hab an excedido, en mucho,á ó í  

las dadas a conocer en el punto primero del Contrato de prestaci n de Servicios originalesó  

de fecha  noviembre  de 2015.  Asimismo,  se  agregaron cuatro  clausulas  (denominadas 
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“Sexto”, “S ptimo”, “Octavo” y “Noveno”), todas las cuales se refirieron a lasé  

labores o acciones propias que el abogado, en raz n del encargo original, deb a ejercer.ó í  

Finalmente, estipular que, sobre la base de lo dicho, se modificaba la cl usula segunda delá  

contrato original en los siguientes t rminos que describe, alcanzando los honorarios contraé  

resultados un “25% de lo que se obtenga mediante la o las acciones de resarcimiento 

ntegro, producto de los il citos cometidos en contra de la empresa Don Hugo S.A. y queí í  

motivan la contrataci n de estos servicios profesionales.”ó

Conforme a las clausulas estipuladas en el contrato y el anexo descritos, aclara que 

lo se alado en el primer p rrafo de la demanda interpuesta por la contraria desde yañ á  

resulta improcedente.

Explica que de la simple lectura de la primitiva cl usula segunda del contrato y laá  

definitiva  cl usula  segunda  del  anexo,  resulta  improcedente  la  determinaci n  de  losá ó  

supuestos  honorarios  que  la  contraria  demanda,  conforme  al  tenor  de  la  cl usulaá  

denominada “Honorarios contra resultados”.

Concluye  que  conforme  a  las  clausulas  pactadas,  el  25% que  la  demandante 

reclama no puede ni debe ser calculada sobre un peritaje como pretende la contraria, sino 

que de lo que se hubiese obtenido de las acciones de resarcimiento.

Se ala que el t rmino “obtener” conforme al Diccionario de la Real Academiañ é  

de la Lengua Espa ola significa inequ vocamente “Alcanzar, conseguir y lograr algo queñ í  

se merece, solicita o pretende”, lo que en la especie, conforme al estado en el cual se 

encuentran los  encargos  cuyo  mandato  fue  autorevocado por  la  contraria,  no se  ha 

verificado.

Hace presente que en la demanda interpuesta por el se or Man sevich ante elñ á  

11°  Juzgado  Civil  de  Santiago,  bajo  el  rol  24106-2016,  el  demandante  se alñ ó 

expresamente en la p gina 22, segundo p rrafo, que se reservaba el derecho de discutirá á  

acerca de la naturaleza, especie y monto de los perjuicios en un juicio diverso o en la 

etapa de cumplimiento incidental. Copia del texto de aquella demanda la aludida renuncia.

Razona que, consecuentemente, el Juez que conoci  de la instancia, en su sentenciaó  

definitiva, precisamente en el considerando d cimo s ptimo accedi  a la reserva solicitadaé é ó  

por el demandante.

Explica que, as  las cosas, mediante escritos de fecha 31 de marzo de 2017, 6 deí  

abril  de 2017 y 13 de abril  de 2017, el se or Manasevich inst  por dar inicio alñ ó  
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cumplimiento  incidental  de  la  sentencia,  escritos  que fueron  rechazados  por  el  11° 

Juzgado Civil de Santiago, para finalmente decretarse la suspensi n del procedimiento conó  

fecha 22 de junio del presente a o. Se mantiene la instancia totalmente detenida por lañ  

existencia de recursos de casaci n y apelaciones pendientes.ó

Arguye que, de esa manera, dif cilmente podr n determinarse el monto de losí á  

perjuicios ocasionados y en consecuencia el 25% de las resultas que se obtengan, mientras 

que, por una parte, la sentencia definitiva no quede firme y ejecutoriada, y por la otra, 

no se substancie completamente el cumplimiento incidental de dicha sentencia. Ese proceso 

determinar  reci n la naturaleza, especie y monto de los perjuicios, conforme a la reservaá é  

de acciones efectuadas por el demandante, resultando el monto de la demanda incoada en 

autos totalmente falaz y carente de fundamento alguno.

Alega que, como su contraria sabe lo expuesto, inventa una nueva f rmula deó  

c lculo del supuesto honorario adeudado, obviando el hecho de que de la o las accionesá  

de resarcimiento impetradas, al menos hasta al estado en el cual la contraria renunci  aló  

mandato judicial, nada se ha obtenido u otorgado por un Tribunal de Justicia en favor de 

su representada.

Manifiesta que, de la misma forma, su contraria expuso que supuestamente su 

representaba le adeudaba $5.000.000 por concepto de la cl usula segunda n mero 3 delá ú  

contrato. Pues bien, en la cl usula referida por la contraria se estableci  expresamenteá ó  

que: “...Estos dineros se pagar n al momento en que se d  inicio a la audiencia de juicioá é  

oral, o si en inicio simplificado o abreviado el o los imputados se someten a dicho 

procedimiento... ”.

Expresa que de la simple lectura de la cl usula antes transcrita, inequ vocamente seá í  

puede concluir que los honorarios se pagar an en las instancias procesales que expresa yí  

previamente se establecieron; instancias que hasta el d a de su presentaci n no se hab aní ó í  

concretado, lo cual ha sido reconocido por la propia demandante de autos en su libelo, a 

prop sito del estado de las  gestiones encomendadas.  Ello se encuentra completamenteó  

acreditado en el proceso seguido ante el Juzgado de Garant a de Colina bajo el RIT N°í  

5556-2015.

Adem s,  hace  presente  que  el  numerando  tercero  de  la  cl usula  segunda  seá á  

encuentra establecido previo a la fijaci n de honorarios contra resultados, de manera taló  

que se encuentra completamente excluido de dicho concepto.
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Luego,  remiti ndose  a  la  indicaci n  de  la  cl usula  segunda  del  contrato  deé ó á  

prestaci n de servicios que efect a el demandante en su libelo, a la luz de lo expuestoó ú  

anteriormente y especialmente a lo acordado por las partes, el nico honorario a resultasú  

establecido en el contrato y posteriormente en la modificaci n del anexo (que tal como seó  

dijo, resulta improcedente), es el numerando “cuatro” de la cl usula segunda y no laá  

cl usula segunda de manera ntegra, como erradamente pretende interpretar la contraria. á í

Precisa tambi n que en la demanda de indemnizaci n de perjuicios y competenciaé ó  

desleal se hizo completa reserva conforme al art culo 173 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil por decisi n propia del demandante de autos. Asimismo, reitera que hasta el estadoó  

procesal en que el demandante renunci  al mandato judicial en el proceso civil, el 11°ó  

Juzgado Civil de Santiago, no se ha determinado en el cumplimiento incidental naturaleza, 

especie  y monto de los  perjuicios  (b sicamente  a  causa  de que la  sentencia  no seá  

encuentra firme y ejecutoriada), de manera tal que su representada nada ha obtenido por 

concepto de las acciones de resarcimiento impetradas por la contraria. En consecuencia, 

resulta improcedente el cobro de un supuesto honorario por este concepto a favor de la 

demandante.

A continuaci n, hace presente que su representada jam s ha estado inubicable comoó á  

lo indica la contraria y tampoco el supuesto comportamiento que su contraria acusa como 

reprochable en su demanda provoc  el t rmino de la relaci n, sino que lo hizo el hechoó é ó  

de que su representada no aceptara una nueva modificaci n y re-negociaci n de losó ó  

honorarios  pactados,  propuesta  por  el  demandante.  Ello,  primero  mediante  contacto 

telef nico, y luego en una reuni n con su representada; y posteriormente, a trav s deó ó é  

sendos correos electr nicos enviados por la contraria con fecha 28 de abril de 2017 y 4ó  

de mayo del mismo a o.  ñ

As  las cosas, explica que su representada en respuesta al correo se alado, requirií ñ ó 

una definici n del se or Manasevich, indicando para estos efectos si estaba dispuesto aó ñ  

continuar  asistiendo  profesionalmente  a  su  representada  en  las  condiciones  pactadas 

contractualmente o, por el contrario, y tal como manifest  reiteradamente, solo continuar aó í  

con sus obligaciones profesionales/ contractuales si  la empresa acced a a modificar elí  

referido convenio, cambiando e incrementando las condiciones y montos de pago de sus 

honorarios. Se dej  expresa constancia en dicho correo que una nueva respuesta dilatoriaó  

de su parte o incluso su silencio, ser a necesariamente interpretado como la ratificaci n deí ó  

sus  apercibimientos  y su renuncia  al  patrocinio  que le  fuera  encomendado.  Ante  lo 

anterior, la contraria no remiti  respuesta alguna.ó
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Reitera que es este y no otro el real motivo del quiebre de la relaci n profesionaló  

entre su representada y la contraria, lo que provoc  que su representada revocara eló  

patrocinio y poder conferido al sr. Manasevich, s lo respecto de la causa penal, teniendoó  

en consideraci n audiencia fijada mediante resoluci n de fecha 29 de mayo de 2017, enó ó  

dicho proceso.

Como aspecto aparte,  desmiente lo que se ala su contraria respecto a que suñ  

representada no acus  recibo de invitaci n a proceso de mediaci n arbitral, a trav s deló ó ó é  

Centro Nacional de Arbitrajes. Tal como se acreditar , el mismo abogado que asumi  laá ó  

representaci n de la demandada en estos autos, don talo Ignacio Le n Veliz, concurri  yó Í ó ó  

compareci  en el oficio del rbitro designado por el CNA en el d a y la hora fijada, yó á í  

solo una vez en el despacho del juez arbitro se tom  conocimiento de que la demandanteó  

de  autos  (requirente  de  mediaci n  arbitral)  hab a  solicitado  el  desistimiento  de  laó í  

instancia.

Asimismo, haci ndose alusi n a videos habidos en un pendrive en la demanda delé ó  

actor, alega que esos son materia de una investigaci n penal por parte del Ministerioó  

P blico, iniciada por una querella presentada por un ex trabajador de Don Hugo S.A. enú  

contra  del  ex  representante  legal  de  su  representada,  don  Hugo  Larrosa.  Dicho 

querellante, a partir del mes de abril del a o 2016, comenz  a trabajar precisamente enñ ó  

la empresa clonada, materia de la demanda de competencia desleal (DICOMAR S.A.), 

siendo contratado previamente en la empresa de su representada a petici n de Sergioó  

Zedan  (demandado  y  querellado  en  causa  civil  y  penal  respectivamente),  ya  que 

mantienen una estrecha amistad. Esa persona es adem s quien precisamente grab  dichosá ó  

videos; lo cual se encuentra acreditado mediante los mismos dichos del ex empleado en su 

propia querella.

Agrega que la querella interpuesta es patrocinada y substanciada por el abogado 

defensor de los due os de DICOMAR, todo lo cual es sabido y conocido por la contraria,ñ  

ya que tanto en sede civil como penal ha litigado con los abogados y ha accedido y 

conocido toda la prueba rendida en ambos procesos. Sin embargo, sin mediar prevenci nó  

y resguardo alguno, temerariamente, previo a la interposici n de esta demanda de cobroó  

de honorarios, interpuso en la misma causa civil de competencia desleal un incidente de 

cobro de honorarios, acompa ando todos los videos materia de la investigaci n penal enñ ó  

contra del ex representante legal de su representada. Tales escritos, documentos y videos, 

a prop sito  de la  presentaci n  hecha  por  el  se or  Manasevich,  fueron  requeridos  yó ó ñ  
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acompa ados ante la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago por los demandados enñ í  

el proceso de competencia desleal, en los recursos que se encuentran pendientes.

Esboza que si bien es cierto que tanto el C digo de tica de la orden como eló É  

propio C digo de Procedimiento Civil relevan el secreto profesional en casos de cobro deó  

honorarios,  en  caso  alguno  dicha  informaci n  puede  ser  revelada  (negligente  oó  

intencionalmente) a los contradictores, demandados, querellados o contraparte, toda vez 

que dicho acto directamente va en perjuicio de su propio cliente, como sucedi  en esteó  

caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, aclara que la querella impetrada en contra del ex 

representante legal de Don Hugo S.A. se encuentra sin formalizaci n y que medianteó  

solicitud expresa de la defensa y en conformidad al art culo 186 del C digo Procesalí ó  

Penal  la  Fiscal a  se encuentra apercibida  con un plazo de 90 d as  para formalizar;í í  

t rmino del  cual  ya ha trascurrido m s de la  mitad y a n no se  ha solicitado laé á ú  

formalizaci n.ó

Luego, acerca de la descripci n de las gestiones encomendadas en las causas civil,ó  

penal y laboral, indica que s lo obedecen al desarrollo de los encargos encomendados, poró  

los  cuales  se  pagaron  ntegramente  todos  los  honorarios  comprometidos  conforme  alí  

contrato.

Respecto a la alegaci n del actor relativa a las condenas en costas, invoca que aló  

parecer su contraria ignora que las costas conforme a la normativa que rige la materia 

pertenecen a la parte en cuyo favor se decret  y no al abogado de la parte. Sin perjuicioó  

de ello, no se ha impetrado ninguna acci n de cobro de costas, pero en el evento que asó í 

sea en lo futuro, postula que conforme al T tulo XIV art culos 138 y siguientes delí í  

C digo de Procedimiento Civil, estas ser n ntegramente pagadas a quien ordena la ley.ó á í

Luego, esclarece que su representada con excepci n de la causa penal encomendadaó  

y por los motivos antes indicados, no revoc  la representaci n judicial del demandante enó ó  

la causa civil y laboral, ya que conforme a los propios dichos de la demandante en sede 

laboral, este nunca asumi  la representaci n. Por otro lado, en el proceso civil fue laó ó  

propia  demandante  de  autos  (mandatario  judicial)  quien  solicito  la  revocaci n  deló  

patrocinio  y  poder  conferido.  Esto  ltimo  constituye  una  figura  jur dica  de  dudosaú í  

naturaleza, toda vez que el mandato judicial tiene expresamente establecido en los 9 

numerales del art culo 2163 del C digo Civil sus formas de t rmino, dentro de las cualesí ó é  

no se encuentra la “revocaci n del mandatario”. De tal manera, si los dichos de laó  
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contraria  fuesen ciertos,  y efectivamente los hechos reprochables  a los que alude la 

contraria fueron el real motivo del t rmino de la relaci n provocando la pé ó   érdida de 

confianza en el cliente, dicha p rdida de confianza o desavenencias con el cliente  soné  

motivos suficientes para renunciar al patrocinio y poder, lo cual no fue realizado por la 

contraria.

Afirma, a su vez, que no existe ninguna supuesta deuda de honorarios a favor de 

la contraria, encontr ndose todos los honorarios comprometidos pagados ntegramente porá í  

su representada.

En cuanto al Derecho, primeramente interpone  excepci n de pago de honorariosó  

convenidos, vale decir, de la deuda, conforme a lo ya argumentado por su parte. Dicha 

deuda se encuentra extinguida de conformidad a los  art culos  1568 y siguientes  delí  

C digo Civil, siendo improcedente su cobro en estos autos.ó

Enseguida, invoca la inexistencia de honorarios demandados, en cuanto ha quedado 

fehacientemente  demostrado  aquello  en  conformidad  al  tenor  literal  de  las  clausulas 

referidas a los honorarios pactados.

Luego, en subsidio, solicita el rechazo de la presente demanda porque la contraria 

no ha sufrido ning n da o.ú ñ  Postula que su parte, como deudor diligente, procedi  a emitiró  

el pago de todos los honorarios comprometidos al tenor de las cl usulas contractualesá  

mediante transferencias a la cuenta corriente de la demandante y cheques emitidos a 

nombre de la contraria, careciendo por tanto de perjuicio alguno.

En subsidio de lo anterior, manifiesta que la contraria deber  acreditar en autosá  

mediante medios de prueba id neos cada una de las afirmaciones vertidas en su libelo.ó  

Este principio general no admite discusi n alguna.ó

As ,  pide  tener  por  contestada  la  demanda  deducida  por  Cristian  Manasevichí  

L pez, ya individualizado, y en definitiva rechazarla ntegramente, declarando al efectoó í  

que: (1) Se rechaza la demanda sumaria de cobro de honorarios, por encontrarse pagado 

ntegramente los honorarios pactados; (2) Se rechaza la demanda sumaria de cobro deí  

honorarios, por no existir deuda alguna entre su representada y el demandante conforme 

al tenor de las cl usulas contractuales; y (3) En subsidio de las anteriores, se rechaza laá  

demanda por la inexistencia de perjuicios;  (4) En subsidio de las anteriores,  que la 

demandante pruebe que esta parte adeuda el saldo insoluto, conforme a lo expuesto; y 
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(5) Se condene en costas al demandante o, en subsidio, se exima a su representada de su 

pago.

En el mismo comparendo desarrollado, llamadas las partes a conciliaci n, sta no seó é  

produce.

Mediante resoluci n de folio 35 se recibe la causa a prueba, fij ndose los hechosó á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales debe recaer la misma. Consta 

haberse notificado la resoluci n a ambas partes, mediante certificaciones de ministro de feó  

de folio 42 y 43.

No obstante haber deducido reposiciones ambas partes de la sentencia interlocutoria 

de prueba, previa evacuaci n de traslado respecto de los recursos, stas fueron rechazadasó é  

mediante resoluci n de folio 56.ó

Transcurrido el t rmino legal de prueba, bajo folio 123, se cita a las partes a o ré í  

sentencia.

EN RELACI N Y CONSIDERANDO:Ó

I.        Sobre el Incidente de incompetencia:  

PRIMERO: Que a trav s de presentaci n de folio 28, de fecha 5 de diciembre de 2017,é ó  

la  demandada,  Don  Hugo  S.A.,  interpone  como  incidente  de  previo  y  especial 

pronunciamiento la incompetencia relativa del Tribunal para conocer de la presente causa. 

Funda  su  pretensi n  en  lo  dispuesto  en  el  art culo  134  del  C digo  Org nico  deó í ó á  

Tribunales.

SEGUNDO: Que en audiencia de autos se confiri  traslado de incidente en comento aló  

actor,  el  cual  lo  evacu  solicitando su rechazo,  argumentado que la  petici n  de suó ó  

contraria ya hab a sido planteada en id nticos t rminos con anterioridad. As , sostiene queí é é í  

esta ltima hab a sido resuelta por el tribunal, rechaz ndola, de lo cual desprende elú í á  

desasimiento de esta Magistratura para pronunciarse nuevamente sobre la pretensi n.ó

TERCERO: Que, en efecto, figura agregada bajo folio 9, presentaci n de la demandadaó  

de fecha 02 de noviembre de 2017, en la que se interpone an loga petici n a aquella queá ó  

se analiza. Es decir, se ped a la declaratoria de incompetencia del tribunal, como incidenteí  

de previo y especial pronunciamiento.
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No obstante, respecto de tal art culo, la resoluci n de folio 22 lo rechaza porí ó  

extempor neo. Aquella providencia se encuentra firme.á

CUARTO: Que sin perjuicio de lo anterior, quedando el Tribunal en resolver en relaci nó  

a la segunda oportunidad en que fue aducida la incidencia, ello no fue efectuado sino 

hasta ahora.

No  obstante  ello  se  condice  con  las  reglas  de  resoluci n  de  los  incidentesó  

planteados  en  un  juicio  sumario,  conforme  reza  el  art culo  690  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, resulta tambi n efectivo que la extensi n del presente proceso ené ó  

general excede a la de las causas habitualmente tramitadas bajo tal procedimiento, lo que 

conlleva que se haya desarrollado por un largo tiempo con la vasta prueba producida al–  

efecto-, sin quedar aun en estado de fallo.

Asimismo, se observa que la incompetencia invocada no ha obstado a la defensa 

del sujeto pasivo de marras,  mediando su v lido emplazamiento. Esto tiene su correlatoá  

en que la resoluci n de la incompetencia no haya sido reiterada en forma alguna por eló  

demandado.

En dicho entendido, no resulta oficioso el acogimiento del art culo incoado por elí  

sujeto pasivo, teniendo presente que se desprende de los antecedentes de autos que la 

prosecuci n del juicio, en su integridad, ante esta magistratura, no constituy  perjuicio aó ó  

parte alguna. Es de acuerdo a aquello que se arriba a la necesaria conclusi n de que eló  

incidente ser  nuevamente rechazado.á

II.        Sobre las Tachas de testigo:  

QUINTO:  Que rindi ndose prueba testimonial  de la  demandada,  el  demandante,  doné  

Cristian Man sevich L pez, dedujo tacha respecto del testigo de su contraria, don Osvaldoá ó  

Garrido Smith. Funda su impugnaci n en los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digoó ú í ó  

de Procedimiento Civil, en cuanto el tercero es el sub gerente general de la empresa 

demandada Don Hugo S.A., indicando que su testimonio evidentemente va a tener un 

impacto en la relaci n interna que pueda tener con la empresa, estando frente a unó  

dependiente  de  la  persona  que  lo  presenta,  en  tanto  presta  habitualmente  servicios 

retribuidos a esta ltima.ú

SEXTO: Que confiri ndose traslado de las tachas al demandado, que presenta al testigoé  

cuya habilidad para deponer se cuestiona, dicha parte solicita su rechazo. Primeramente 
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arguye que no existe antecedente alguno que deje en evidencia la carencia de objetividad 

en la declaraci n del testigo, de manera tal que dicha afirmaci n resulta improcedente.ó ó

En segundo t rmino, sostiene que la causal del numeral cuarto invocada se refiereé  

espec ficamente a criados dom sticos y dependientes que residan o no en la casa de laí é  

demandada, situaci n que en la especie no se configura, conforme explica.ó

Agrega que la tacha opuesta conforme al numeral quinto ya referido tambi né  

resulta improcedente por cuanto se refiere a trabajadores o labradores, siendo que el 

testigo declar  que tiene la calidad de sub gerente general, la cual le confiere facultadesó  

de administraci n de una empresa, excluy ndolo de la calidad de trabajador dependiente. ó é

En subsidio, para el caso de acogerse la tacha, pide que la declaraci n del testigoó  

sea considerada como base de presunci n judicial.ó

S PTIMO: É Que a prop sito de la causal del numeral cuarto del art culo 358 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, correspondiente a “Los criados dom sticos o dependientes de laé  

parte que los presente”, respecto de la cual la disposici n agrega que “ó Se entenderá 

por dependiente, para los efectos de este art culo, el que preste habitualmente serviciosí  

retribuidos al que lo haya presentado por testigo,  aunque no viva en su casa”, se 

identifica que deben concurrir  como elementos  que la configuran la dependencia del 

deponente respecto de la persona que lo presenta, la habitualidad en la prestaci n de losó  

servicios de que se trate y la remuneraci n.ó

As , sobre la impugnaci n del testigo sub lite, en base al supuesto en an lisis, cabeí ó á  

indicar que la dependencia asociada al cargo que este desempe a en la empresa se veñ  

difuminada, no calzando con la figura que identifica la causal referida, no vi ndose sué  

imparcialidad a priori afectada. 

OCTAVO:  Que en relaci n a la causal del n mero 5 del art culo 358 del C digo deó ú í ó  

Procedimiento Civil, correspondiente a “Los trabajadores y labradores dependientes de la  

persona que exige su testimonio”,   cabe se alar que en virtud de la calidad de subñ  

gerente general que declara tener el singularizado testigo, tampoco le alcanza el supuesto 

legal transcrito, por encontrarse en una posici n diversa a los trabajadores y labradores aó  

que se refiere la norma, en cuanto a su autonom a y facultades de administraci n dentroí ó  

de la sociedad demandada, cuyo testimonio requiere. 
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NOVENO: Que por las consideraciones anteriores es que se rechazar n las impugnacionesá  

deducidas, estim ndose al testigo Osvaldo Garrido Smith como h bil para declarar, por noá á  

concurrir los requisitos legales para configurarse las tachas opuestas.

Consiguientemente,  no  cabe  pronunciarse  sobre  la  petici n  subsidiaria  de  laó  

demandada, referente a considerarse el testimonio del testigo en comento como base de 

una presunci n judicial.ó

III.       Sobre el fondo del asunto debatido:  

D CIMO:É  Que comparece don Cristi n Man sevich L pez interponiendo demanda deá á ó  

cobro de honorarios en juicio sumario, en contra de Don Hugo S.A., representada por 

do a Sof a Mi o Miranda; por la suma de $468.599.250, o el monto que se determine,ñ í ñ  

m s intereses, reajustes y costas. Lo anterior, en los t rminos y por los fundamentosá é  

expuestos precedentemente.

UND CIMO:  É Que,  habiendo  sido  legalmente  emplazada  la  parte  demandada,  staé  

compareci  en el presente juicio, solicitando el total rechazo de la demanda incoada en suó  

contra, con costas, en virtud de los argumentos que han sido rese ados en la parteñ  

expositiva.

D CIMO SEGUNDO:É  Que dentro de la prueba tendiente a acreditar los fundamentos de 

hecho de su pretensi n, la parte demandante acompa  los siguientes instrumentos, noó ñó  

objetados por su contraria:

1.- Contrato de Prestaci n de Servicios Profesionalesó  de fecha 01 de diciembre de 

2015, celebrado entre Don Hugo S.A., representada por don Hugo Larrosa, y don Cristi ná  

Patricio  Man sevich  L pez.  La  r brica  de  ambas  partes  “la  empresa”  y  “elá ó ú –  

abogado”, respectivamente- se encuentra autorizada ante Notario.

El documento trae aparejado  anexo, de fecha 17 de agosto de 2016. Mediante 

este, se modifica el contrato original en los t rminos que se consignan, en especial laé  

cl usula segunda n mero 4.á ú

2.- Copia  de  escritura  p blica  mediante  la  cual  se  celebra  ú “Mandato  judicial” 

conferido  por  parte  de  Hugo  Larrosa  y  Don  Hugo  S.A.  a  don  Cristian  Patricio 

Man sevich L pez; otorgada con fecha 14 de septiembre de 2016 ante el Notario P blicoá ó ú  

Suplente de la 42ª Notar a de Santiago.í
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3.- Copia de presentaci n efectuada ante el juez de Garant a de Colina en causa RITó í  

5556-2015, RUC 1510043202-9, por parte de don Rodrigo Antonio Hermosilla Gonz lez,á  

actuando en representaci n de la querellante Don Hugo S.A. Mediante la misma ó revoca 

patrocinio y poder en el juicio a don Cristian Patricio Man sevich L pez. Asimismo,á ó  

asume representaci n judicial y patrocinio en la causa.ó

Se apareja mandato al efecto, de fecha 25 de mayo de 2017; en virtud del cual se 

autoriz  poder en el referido Tribunal, con fecha 31 de mayo de 2017.ó

Consta tambi n resoluci n de fecha 5 de junio de 2017 dictada por el Juez Titularé ó  

del Juzgado de Garant a de Colina mediante la cual provee el escrito antes singularizado,í  

teniendo presente tanto la revocaci n como el nuevo patrocinio y poder.ó

4.- Copia de presentaci n efectuada ante el juez de Letras del Trabajo de Colina enó  

causa  RIT  T-10-2016,  por  parte  de  don  Christian  Pino  Barrientos,  actuando  en 

representaci n  de la  denunciada  y demandada Don Hugo  S.A.,  a trav s  de la  cualó é  

interpone  excepci n  perentoria  y,  subsidiariamente,  contesta  demanda  de  tutela  deó  

garant as.í

Se apareja mandato amplio, de fecha 12 de abril de 2016, en el que consta la 

representaci n que invoca el compareciente.ó

5.- Impresi n de correo electr nico de fecha 31 de mayo de 2017, enviado por Trinidadó ó  

lamos, del  Á Centro Nacional de Arbitrajes, en que se comunica a los destinatarios del 

correo que dicho centro ha recibido solicitud de mediaci n por parte de don Cristi nó á  

Man sevich L pez, en relaci n al cobro de honorarios respecto de la sociedad Don Hugoá ó ó  

S.A.

Se apareja un segundo correo de la misma emisora en que se deja sin efecto la 

mediaci n solicitada “atendido los nuevos antecedentes y a petici n expresa de una deó ó  

las partes”. No constan mayores detalles sobre la materia.

A su vez, figura factura electr nica N° 194 de fecha 31 de mayo de 2017,ó  

emitida por el Centro Nacional Arbitrajes S.A., a nombre de Asesor as e Inversionesí  

Manasevich Vargas Limitada, por la suma de $266.310.

6.- Copia de escrito presentado por el abogado Cristi n Man sevich L pez, en calidadá á ó  

de ex representante de la demandante Don Hugo S.A., en causa n mero de ingreso 3917-ú

2017, de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago; a trav s del cual se hace parteí é  
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en el proceso. En el segundo otros  del mismo, se delega poder al abogado Rafael G mezí ó  

Pinto.

Asimismo, conforme a certificado aparejado, se da cuenta de que este ltimo alegú ó 

en contra del recurso.

7.- Copia de querella deducida ante el Juez de Garant a de Colina por don Rolandoí  

Conrado Llanos Ritter, en contra de “Hugo La Rosa”, por el delito consumado y 

reiterado de abusos sexuales; y de la resoluci n que le da curso, de fecha 29 de mayo deó  

2017.

8.- Copia de presentaci n efectuada en el 11° Juzgado Civil de Santiago, a trav s deló é  

cual  son  Cristian  Patricio  Man sevich  L pez  pide  se  tenga  presente  revocaci n  delá ó ó  

patrocinio y poder conferido a su persona en dichos autos, de acuerdo a lo que expone. 

En conjunto con la misma, consta providencia dictada al efecto por aquel tribunal.

9.- Copia de carta dirigida a don Hugo Larrosa, gerente general de Alimentos Don 

Hugo S.A., en relaci n a informe sobre impacto econ mico en la empresa, a prop sito deó ó ó  

la salida del gerente comercial Sergio Zedan Abufom, para el ejercicio comercial 2015. Es 

enviada por Richard Ram rez Letelier, director ejecutivo de R&C Gesti n Ltda.í ó

10.- Copia  de  presentaci n  en  causal  rol  24106-2016  del  11° Juzgado  Civil  deó  

Santiago, mediante el cual el perito Giacomo Perciavalle Losardo acompa a informe queñ  

le fue ordenado en la causa, con fecha 06 de enero de 2017. A trav s del mismo,é  

concluye que el da o ocasionado a la sociedad Don Hugo S.A. a partir de la conductañ  

desplegada por los demandado en esa causa, es el valor de M$1.854.397.

11.- Cadena de correos electr nicos intercambiados entre Cristian Man sevich y donó á  

Fernando Hern ndez, por Don Hugo S.A., entre el 28 de abril y el 04 de mayo de 2017.á

D CIMO TERCERO: É Que, asimismo, en raz n de constar en soporte digital, se efectuó ó 

percepci n  documental  de  instrumentos  aportados  por  la  demandante,  teni ndose  poró é  

acompa ados sin objeci n de su contraria. Dentro de estos se encuentran los siguientes.ñ ó

1.- Set de fotograf as y dos videos. Conforme a la singularizaci n efectuada de losí ó  

mismos, se tratar a de im genes que muestran “el comportamiento ominoso del se orí á ñ  

Larrosa para con el ex bodeguero de la empresa, don Rolando Llanos Ritter”.
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2.- Copia de piezas de causa penal RUC N° 1510043202-9, RIT N° 5556-2015 del 

Juzgado de Garant a de Colina, y antecedentes del proceso de investigaci n de la misma.í ó

3.- Copia  de  piezas  de  causa  rol  N° 3011-16  del  Tribunal  Constitucional,  cuya 

materia es requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad., deducida por don 

Hugo Larrosa, por s  y en representaci n de Don Hugo S.A. í ó

4.- Copia de piezas de causa RIT N° T-10-16 del Juzgado de Letras de Colina, 

iniciada  en  virtud  de  demanda  de  tutela  laboral  por  vulneraci n  de  derechosó  

fundamentales con ocasi n del despido y cobro de prestaciones y, en subsidio, de despidoó  

indebido y cobro de prestaciones; deducida por don Alejandro Antonio Cariz Meller, en 

representaci n de don Sergio Antonio Zedan Abufom, en contra de Don Hugo S.A.,ó  

representada por don Hugo Larrosa.

5.-  Copia de piezas de causa ROL N° C-24106-16 del 11° Juzgado Civil de Santiago, 

caratulada “Don Hugo Sociedad An nima con Zedan”, iniciada en virtud de demandaó  

de  Competencia  Desleal  e  Indemnizaci n  e  Perjuicios,  deducida  por  don  Cristi nó á  

Man sevich L pez, en representaci n de Don Hugo S.A., en contra de las personas que seá ó ó  

detallan en la misma.

D CIMO CUARTO:  É Que en adici n a la prueba documental,  la demandante rindió ó 

prueba testimonial en comparendo al que asistieron los apoderados de ambas partes.

En primer lugar, debidamente juramentado, depuso el testigo Rafael G mez Pinto,ó  

quien interrogado conforme al  primer punto de prueba, sostuvo la efectividad de la 

existencia de un v nculo contractual entre las partes -contrato de prestaci n de serviciosí ó  

profesionales-, que se formaliz  mediante instrumento privado de fecha 1 de diciembre deó  

2015 y que fue complementado mediante anexo del 17 de agosto de 2016. Da raz n deó  

sus dichos.

Indica que las estipulaciones de ese contrato contemplan en la cl usula segunda uná  

pacto de honorarios de un 10% por concepto de cuota Litis de lo que se obtenga, que 

fue aumentado a un 25% de lo que se obtenga, seg n el anexo al cual  se refiriú ó 

previamente.

Agrega que en la cl usula tercera del contrato se estableci  que Don Hugo S.A. seá ó  

obligaba a pagar el total por concepto de los honorarios, es decir, el 25%, en caso que 

ponga t rmino a dicho contrato ya sea en forma directa o indirecta e incluso tambi n poré é  

desistimiento, transacci n u otro equivalente jurisdiccional.ó
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Repreguntado para que dijera si por los servicios que menciona en su declaraci nó  

recibi  alguna  remuneraci n,  manifiesta  que  s ;  que  se  pactaron   honorarios  de  20ó ó í  

millones por todos los alegatos en la Corte de Apelaciones por la empresa Don Hugo, lo 

que no se formaliz  por escrito ya que el abogado principal de la causa era don Cristi nó á  

Manasevich quien les manifest  al estudio jur dico en forma verbal esta propuesta, la queó í  

fue aceptada. Se adelant  al comienzo la suma de cinco millones que fueron pagadosó  

mediante un cheque a fines de marzo de 2017 y con esto se inici  la primera etapa deó  

estudio del caso,  asesoramiento legal y plan de estrategia a desarrollar.  Sus servicios 

profesionales cesaron de todo punto de vista dado que la empresa Don Hugo designó 

nuevos abogados. As  consta en presentaci n ante la Corte de Apelaciones de Santiago porí ó  

lo que no han continuado con sus servicios y tampoco han perseverado en cobrar el saldo 

de honorarios acordados.

Interrogado  conforme  al  segundo  punto  de  prueba, se  remite  a  lo  se aladoñ  

previamente, conforme se consigna en el acta.

Repreguntado para que aclare cu nto recibi  el abogado Manasevich por todo elá ó  

encargo contenido en el contrato referido, es decir, juicio, penal, civil, laboral y tribunal 

constitucional, replica que seg n le ha informado el propio abogado Man sevich, no haú á  

recibido honorarios por concepto del 25% que se demanda. Desconoce si fue pagado el 

honorario inicial de 5 millones de pesos.

En  cuanto  al  tercer  punto  de  prueba, se  remite  tambi n  a  lo  previamenteé  

contestado.

Sobre el  cuarto punto  de prueba, hace  presente que el  abogado don Cristi ná  

Manasevich no pudo cumplir ntegramente los servicios profesionales dado que la Sociedadí  

Don Hugo S.A. contrat  nuevos abogados en las causas civiles, penales y laborales, cuyaó  

revocaci n conlleva naturalmente que se devenguen los honorarios pactados.ó

Luego, comparece don Reynerio Garc a de la Pastora Zavala, quien interrogadoí  

conforme al primer punto de prueba, sostiene que le consta la existencia de un contrato 

de  servicios  profesionales  y  un  anexo  del  mismo  que  regulaba  la  relaci n  entre  eló  

demandante y el demandado, por hab rselo exhibido el demandante. Afirma que ten aé í  

como  encargo  la  persecuci n  de  responsabilidad  de  determinadas  personas  que  eranó  

empleados  y eventualmente  terceros  que hab an efectuado un robo de informacionesí  

privilegiadas de la empresa, por lo que se trataba de responsabilidades penales, civiles y 

laborales. Indica que cree que ten a como remuneraci n una cantidad inicial, de 4 millonesí ó  
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de pesos m s bonos de 5 millones de pesos por formalizaci n de investigaci n, otros 5á ó ó  

por acusaci n y un porcentaje que en el contrato inicial era de 10% de las resultas yó  

luego fue modificado al 25%. Agrega que exist a tambi n una cl usula de aceleraci n ení é á ó  

caso de t rmino de la relaci n contractual.é ó

Refiere acerca del tercer punto de prueba que, seg n lo que le dijo el abogadoú  

Man sevich, a l se le hab a pagado el concepto de honorarios inicial de 4 millones deá é í  

pesos y un bono por la formalizaci n de 5 millones de pesos. Le indic  que no se leó ó  

hab an pagado otros honorarios por este contrato.í

Interrogado de acuerdo al cuarto punto de prueba, postula que lo que le consta a 

este respecto tiene dos fuentes diversas. En primer lugar, se enter  del litigio de boca deó  

un detective de la Bridec quien en su unidad y a prop sito de una acci n profesionaló ó  

suya le coment  la novedad de haberse configurado el delito de competencia desleal en laó  

jurisdicci n de Colina para despu s comentarle que el abogado querellante era Cristi nó é á  

Man sevich.á

Manifiesta que el segundo referente que tuvo al efecto proviene de reuni n en eló  

mes de mayo de 2017 con el colega Man sevich, quien muy complicado por un asuntoá  

relativo a las acciones profesionales que realizaba en este juicio le pidi  emitiera unaó  

opini n objetiva respecto de la situaci n en la que l se encontraba, tanto en lo procesaló ó é  

como en lo tico personal respecto de este proceso. Con ocasi n de ello, le exhibi  elé ó ó  

pacto inicial de honorarios as  como la modificaci n que hab a devenido a consecuenciaí ó í  

de la gran carga laboral que hab a implicado la tramitaci n del proceso inicial encargadoí ó  

por  Don  Hugo  S.A.  Por  lo  que  pudo  apreciar,  desde  la  perspectiva  de  exigencia 

profesional se hab a cumplido hasta ese minuto con todo lo que pudiera esperarse de uní  

abogado.

Como  tercer  testigo,  declar  don  Cristian  Alejandro  Sleman  Cort s,  quienó é  

interrogado en virtud del tercer punto de prueba, expres  ser el abogado de don Sergioó  

Zedan en el proceso 5556-2015 del Juzgado de Garant a de Colina,  donde el se orí ñ  

Cristi n Man sevich era un interviniente.  Le consta porque compareci  en audienciasá á ó  

donde ambos estaban, particularmente la audiencia de marzo de 2017, de continuaci n deó  

formalizaci n  y  solicitud  de  medidas  cautelares.  En  esta  el  abogado  Man sevichó á  

representaba a la sociedad Don Hugo S.A. Adem s, refiere que tuvo reuniones con l coná é  

respecto al  destino  procesal  de la  causa  y le consta  asimismo que se  le revoc  eló  

patrocinio y poder de manera intempestiva por parte de Don Hugo S.A. Por tanto, le 
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consta por tanto que hubo honorarios impagos, por las conversaciones que tuvo con el 

abogado Man sevich en ese contexto.á

En cuanto  al  cuarto  punto  de  prueba refiere  que  le  consta  que  el  abogado 

Man sevich no desarroll  ntegramente el servicio de representaci n judicial por el queá ó í ó  

fue contratado dado que se le revoc  el patrocinio y poder. Le consta tambi n que ló é é  

intent  preparar la v a civil en el proceso penal, pero entiende que  se desestima dadoó í  

que el juzgado de garant a solicit  cauci n. Ante aquello, la actora -en referencia aí ó ó  

Man sevich-, acciona civilmente ante el juzgado civil, sede en la que tambi n se le revocaá é  

patrocinio y poder. Se le revoca t citamente el patrocinio y poder.á

Explica que le consta adem s que el motivo de la revocaci n del patrocinio yá ó  

poder se debi  a una diferencia surgida entre el abogado Man sevich y la sociedad Donó á  

Hugo S.A. a prop sito de una evidencia que su parte present  ante la Fiscal a de Colina,ó ó í  

que se trat  de un set de 17 videos aproximadamente donde se observaba a don Hugoó  

Larrosa manteniendo conductas re idas con la moral y las buenas costumbres, inclusoñ  

constitutivas de delito de abuso sexual seg n la propia Fiscal a de Colina, con el m ritoú í é  

de la cual ha citado en calidad de imputado a don Hugo Larrosa para ser formalizado 

por el delito de abuso sexual.

A continuaci n, comparece don Giacomo Perciavalle, quien conforme a los ó puntos 

dos y tres de la sentencia interlocutoria de prueba, refiere que en noviembre de 2017 

tuvo la oportunidad de hablar sobre el peritaje contable y financiero con el abogado 

Cristi n Man sevich. ste le coment  y mostr  el contrato de prestaci n de servicios aá á É ó ó ó  

honorarios  con  Don  Hugo  S.A.,  indic ndole  que  no  le  hab an pagado  parte  de  losá í  

honorarios pactados en el mismo. Le se al  que le quedaron debiendo dinero por suñ ó  

trabajo; primero se le cancelaron 4 millones, luego 5 millones y quedaron pendientes 5 

millones. Dentro del contrato y del anexo al contrato que vio hab a una cl usula en queí á  

se le pagar a el 10% de lo ganado como profesional. Posteriormente, dado el aumento deí  

carga laboral se hizo un anexo al contrato aumentando lo eventualmente ganado a nivel 

judicial del 10% al 25%.

Repreguntado, a ade que conforme a la cl usula tercera del contrato-, en caso deñ – á  

desistimiento por parte de la empresa hab a que acelerar el pago del 10% o del 25%,í  

posteriormente, de lo ganado a nivel judicial. Posteriormente, se revoc  el mandato y seó  

termin  el tema del juicio, el mandato de Don Hugo S.A. para don Cristi n.ó á
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D CIMO QUINTO: É Que ante solicitud de absoluci n posiciones presentada por el actor,ó  

se cit  con tal finalidad a do a Sof a Mi o Miranda, en su calidad de representante legaló ñ í ñ  

de la demandada Don Hugo S.A. En definitiva, estableci ndose su falta de comparecenciaé  

al segundo llamado para rendirse la prueba, se hizo efectivo el apercibimiento pertinente, 

teni ndosele  por  confesa  de  los  hechos  categ ricamente  afirmados  en  el  pliegoé ó  

acompa ado para la absoluci n.ñ ó

En raz n de aquello es que se tuvo a la absolvente por confesa de las posicionesó  

del pliego pertinente correspondientes a los n meros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13,ú  

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,  

39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62 

y 63.

D CIMO SEXTO: É Que, por otro lado, dentro de los documentos acompa ados en parteñ  

de prueba por la demandada, no objetados por el actor, se encuentra copia de sentencia 

de fecha 16 de marzo de 2017 dictada en causa rol C-24106-2016, caratulada “Don 

Hugo Sociedad An nima/ Zed n”, por el 11° Juzgado Civil de Santiago.ó á

D CIMO S PTIMO:  É É Que atendida la naturaleza de los documentos que se indicar n,á  

acompa ados por la demandada, stos fueron percibidos en audiencia celebrada con dichoñ é  

fin, a la que comparecieron los apoderados de ambas partes, sin que se presentaron 

observaciones u objeciones por su contraria:

Cadena de correos electr nicos intercambiados entre Cristian Man sevich y donó á  

Fernando Hern ndez, por Don Hugo S.A.á , a principios de mayo de 2017.

D CIMO OCTAVO: É Que, adicionalmente, se rindi  prueba testimonial por la demandada,ó  

consistente en la exclusiva deposici n del testigo Osvaldo Garrido Smith; sin perjuicio deó  

haber sido singularizados m s individuos en la n mina de testigos presentada por dichaá ó  

parte.

Interrogado conforme al  tercer punto de prueba, el testigo indicado sostuvo que 

tienen dos pagos efectuados, uno por $4.000.000, cuando el se or abogado tom  la causa,ñ ó  

y un segundo pago de $5.000.000, que correspond a al punto dos del contrato.í

Repreguntado acerca de si tiene conocimiento respecto al pago de honorarios por 

concepto de resultas, manifiesta que no existe otro pago en cuanto tampoco tienen ingreso 

por concepto de resulta o indemnizaci n en alguna causa, que es el punto cuatro deló  

contrato.
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D CIMO NOVENO: É Que la pertinencia de la acci n incoada depende de la efectividadó  

de existir una obligaci n de pago pendiente de cumplimiento por parte de la demandadaó  

Don Hugo S.A., en favor del actor Cristian Man sevich, por concepto de honorarios.á

Al efecto, debe puntualizarse que el demandante funda su derecho a ser pagado en 

su calidad de mandatario judicial del sujeto pasivo sub lite. Para su acreditaci n invoca eló  

“Contrato  de  Prestaci n  de  Servicios  Profesionales”  que  acompa a,  que  ha  sidoó ñ  

singularizado bajo el n mero 1.- del considerando d cimo segundo, conjuntamente con suú é  

anexo. 

En el referido contrato, en su cl usula primera, se detallan las gestiones legales yá  

judiciales encargadas por la empresa al abogado. Dentro de estas, se enuncian:  Uno) 

Deducir y perseverar en una o varias acciones penales, en contra de don Sergio Antonio 

Abufom,  Sergio  Acu a Dom nguez,  y todos los  que resulten responsables  por estafañ í  

reiteradas, apropiaci n indebida, abuso de confianza y dem s delitos cometidos en contraó á  

de la empresa “Don Hugo S.A.”; Dos) Representar a la empresa deduciendo la o las 

acciones  penales  que  considere  necesarias  para  sancionar  penal  y  civilmente  a  los 

querellados que, abusando de la buena fe de aquella, la han enga ado, ocasion ndoleñ á  

tanto un importante perjuicio patrimonial como de mercado; Tres) Comparecer a todas las 

audiencias que d  lugar el procedimiento penal y/o civil que inicie a partir del encargoé  

formulado, ya sean de actuaciones judiciales o extrajudiciales, entre otras, reuniones con 

el Ministerio P blico. De igual manera, ante los Tribunales Superiores de Justicia, si fueseú  

necesario; Cuatro) Al momento de prosperar la acci n penal, el abogado deber  tambi nó á é  

accionar por la v a civil, con el prop sito de restituir los perjuicios ocasionados a laí ó  

empresa; y Cinco) Defender a la empresa, a los socios y funcionarios de Don Hugo S.A. 

ante cualesquier acci n que alguno de los querellados o denunciados pudieran intentar, aó  

partir de las acciones que se le han encomendado impetrar al abogado Man sevich.á

Sin perjuicio de lo anteriormente convenido entre las partes, con posterioridad estas 

consignan en “Anexo” por ellas acordado al cual ya se ha hecho alusi n-, que las– ó  

gestiones realizadas por el abogado Man sevich han excedido en mucho las dadas aá  

conocer  en  el  cl usula  primera  precedentemente  citada.  Indican  al  efecto  diligenciasá  

llevada a cabo por dicho letrado, en las cl usulas que singularizan como sexta, s ptima yá é  

octava.

El tenor y amplitud de la gesti n encomendada al demandante se refleja en eló  

Mandato Judicial cuya copia ha sido acompa ada al proceso, de fecha 14 de septiembreñ  
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de 2016. En este se indica que se le concede a don Cristian Man sevich para que puedaá  

actuar en nombre y representaci n de don Hugo Larrosa y de Don Hugo S.A., ó en juicio 

o gesti n de cualesquier clase y naturaleza,  que actualmente tengan pendiente o lesó  

ocurra  en  lo  sucesivo,  pudiendo  actuar  ante  cualesquier  tribunal  del  orden  judicial,  

administrativo  incluyendo  al  Excmo.  Tribunal  Constitucional-  o  de  compromiso.–  

Asimismo, se detallan las facultades que le son otorgadas, incluyendo en el mbito judicialá  

la de los dos incisos del art culo s ptimo del C digo de Procedimiento Civil;  en losí é ó  

t rminos que se describen.é

VIG SIMO: É Que en relaci n al desempe o de las gestiones encomendadas por parte deló ñ  

abogado Cristian Man sevich, se dir  que de las piezas acompa adas de las causas ritá á ñ  

5556-2015 del Juzgado de Garant a de Colina, rol C-024106-2016 del 11° Juzgado Civilí  

de Santiago, rit T-10-2016 del Juzgado de Letras del Trabajo de Colina y rol 3011-16-

INA del Tribunal Constitucional, se observa su actuaci n en tales procesos a lo largo deó  

su desarrollo. Asimismo, en atenci n a la materia de estos, se enmarcan dentro de losó  

supuestos  regulados  en  la  cl usula  primera  del  contrato  de  prestaci n  de  serviciosá ó  

profesionales  que  liga  a  las  partes  del  presente  juicio.  Se  constata  tambi n  sué  

comparecencia en la declaraci n voluntaria prestada por don Hugo Larrosa en el contextoó  

de la investigaci n de la causa penal antes indicada.ó

A su vez, consta la asistencia de don Cristian Man sevich en tanto apoderado deá  

Don Hugo S.A. a audiencias de formalizaci n, re-formalizaci n y de sobreseimiento, poró ó  

la causa penal antes descrita; como tambi n al comparendo de contestaci n y conciliaci né ó ó  

del  juicio  sumario  civil  precedentemente  indicado.  Ha  sido  aparejado  tambi n  elé  

documento se alado bajo el n mero 6.- del considerando d cimo segundo, consistente enñ ú é  

presentaci n  ante  la  Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  efectuada  por  eló í  

abogado Cristi n Man sevich L pez, en calidad de ex representante de la demandanteá á ó  

Don Hugo S.A., en causa n mero de ingreso 3917-2017, de dicho Tribunal de Alzada,ú  

haci ndose parte y delegando poder al abogado Rafael G mez Pinto. Consta que esteé ó  

ltimo aleg  en la causa. ú ó

 Figura tambi n actuaci n en la referida causa laboral, en audiencia preparatoria,é ó  

por parte del abogado Christian Pino Barrientos; a quien se le confiriera patrocinio y 

poder por parte de Don Hugo S.A., debidamente representada. Ello, sin perjuicio de 

persistir la representaci n judicial del actor sub lite.ó
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VIG SIMO PRIMERO:  É Que, a mayor abundamiento, compareciendo la demandada de 

marras, su defensa no se basa en ning n caso en la falta de cumplimiento de la gesti nú ó  

encomendada por parte de su contraria.

Entonces, en el entendido de lo que ha venido exponi ndose, en relaci n a loé ó  

dispuesto en el art culo 1547 inciso tercero, es que se estar  a que la demandante haí á  

dado debida cuenta de haber satisfecho el mandato que le fuera conferido; durante su 

vigencia. Ello, sin perjuicio de lo que resulta necesario precisar a prop sito del t rminoó é  

del patrocinio y poder en las causas respectivas. 

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que en cuanto a la materia del presente juicio, cabe se alarñ  

que conforme a lo dispuesto en el art culo 2116 del C digo Civil, í ó “El mandato es un 

contrato en que una persona conf a la gesti n de uno o m s negocios a otra, que se haceí ó á  

cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera”. 

Por otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 2118 del precedentementeí  

citado cuerpo normativo, ligado al contrato de prestaci n de servicios profesionales en queó  

se fundan los presentes autos, “Los servicios de las profesiones y carreras que suponen  

largos estudios, o a que est  unida la facultad de representar y obligar a otra personaá  

respecto de terceros, se sujetan a las reglas del mandato”. 

Ahora, en cuanto a la ejecuci n de los negocios encomendados, por parte deló  

mandatario, el art culo 2131 del precedentemente referido c digo establece que ste í ó é “se 

ce ir  rigurosamente a los t rminos del mandato ñ á é (…)”.

VIG SIMO TERCERO:  É Que el contrato de prestaci n de servicios sub lite, celebradoó  

entre las partes, ostenta el car cter de oneroso. Ello se desprende en forma expresa de laá  

cl usula segunda el mismo, en el cual se detallan cu les son los honorarios pactados porá á  

los servicios convenidos; en correlato con tratarse de un mandato judicial.

En dicho sentido, en relaci n a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 2117ó í  

del C digo Civil, en el presente contrato los honorarios habr an sido convenidos por lasó í  

partes  a  trav s  del  acto  mismo  del  contrato,  en  la  referida  disposici n  contractual,é ó  

conforme se detallar .á

As , en la citada cl usula consta el siguiente desglose de las sumas acordadas ení á  

pago de los servicios contratados: Uno)  $4.000.000, a todo evento, como pie para dar 

inicio  a  las  gestiones;  Dos)  $5.000.000  pagaderos  al  momento  de iniciar  la  primera 

audiencia judicial, ya sea de formalizaci n de cargos, de requerimiento de procedimientoó  
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simplificado o de acusaci n en procedimiento abreviado;  ó Tres)  $5.000.000 pagaderos al 

momento en que se d  inicio a la audiencia de juicio oral, o en juicio simplificado oé  

abreviado,  l  o  los  imputados  se  sometan  a  dicho  procedimiento,  aceptando  susé  

consecuencias; y Cuatro) Honorarios contra resultados, correspondientes al 10% de lo que 

se obtenga mediante la o las acciones de resarcimiento, producto de los il citos cometidosí  

en contra de la empresa Don Hugo S.A. y que motivaron la contrataci n de los serviciosó  

profesionales en comento.

Con respecto a este ltimo punto vale decir, la cl usula segunda n mero Cuatroú – á ú  

del contrato de Prestaci n de Servicios Profesionales aparejado al proceso-, atendida laó  

variaci n  de  las  gestiones  que  acusaron  las  partes,  conforme  fue  rese ado  en  eló ñ  

considerando d cimo noveno, el valor convenido sufri  una modificaci n a partir de loé ó ó  

estipulado en el anexo al contrato en cuesti n.  De este modo, los honorarios contraó  

resultados se fijaron en el 25% de lo que se obtenga mediante la o las acciones de 

resarcimiento, producto de los il citos cometidos en contra de la empresa Don Hugo S.A.í  

y que motivaron la contrataci n de los servicios profesionales sub lite.ó

Adicionalmente, la cl usula tercera del citado contrato dispone que á “En caso de 

desistimiento,  renuncia,  transacci n,  disposici n  u  otro  acto  que  signifique  directa  oó ó  

indirectamente  poner  t rmino  al  presente  encargo  o  representaci n,  hechos  por  “laé ó  

empresa”, “el abogado” tendr  derecho a liquidar  y exigir  el  pago total  de losá  

honorarios, sin esperar las resultas”.

VIG SIMO CUARTO:  É Que resulta adecuado recordar que la pretensi n de la presenteó  

causa consiste en el cobro de honorarios, lo cual el demandante pretende del sujeto pasivo 

Don Hugo S.A. As , el actor demanda de su contraria la suma de $463.599.250 m sí á  

$5.000.000. Deriva el primer monto de la equivalencia “al 25% de la cuant a del pleitoí  

tramitado ante el 11° Juzgado Civil de Santiago (…), cuyo valor final lo arroj  eló  

peritaje  elaborado  por  don Giacomo Perciavalle  Losardo,  perito  designado  por  dicho  

tribunal”, y el segundo “por concepto de la cl usula segunda n mero 3 del contrato deá ú  

prestaci n de servicios, pendientes por la causa penal”. ó En su defecto, pide el monto que 

se determine en este juicio.

VIG SIMO QUINTO:  É Que en relaci n a lo pedido en autos por el demandante, esó  

preciso abocarse previamente a la terminaci n del contrato de mandato y la causa de taló  

cese contractual.
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Al efecto, cabe se alar que los correos electr nicos acompa ados por la demandadañ ó ñ  

a  los  que  se  hizo  referencia  en  el  considerando d cimo s ptimo dan cuenta  de  laé é  

existencia de una pugna entre don Cristi n Man sevich y los personeros de Don Hugoá á  

S.A. respecto a la continuaci n de la prestaci n de servicios profesionales por parte deló ó  

primero  en  favor  de  la  segunda.  De  dichas  comunicaciones  no  logra  desprenderse 

fehacientemente a que hayan llegado a un acuerdo sobre el punto, y por ende, que las 

mismas hayan devenido en una renuncia por parte del mandatario involucrado o una 

revocaci n efectuada por su mandante.ó

As , por otro lado, en el orden de las gestiones que constan haberse realizado anteí  

los tribunales en que Don Hugo S.A. era parte, temporalmente, se observa que en la 

causa llevada ante el Juzgado de Garant a de Colina, se present  escrito respecto del cualí ó  

se autoriz  poder el 31 de mayo de 2017, en virtud del cual se revocaba el patrocinio yó  

poder  del  abogado  Cristi n  Man sevich  en  la  causa,  asumi ndolo  un  tercero.  Laá á é  

representaci n aducida por el nuevo abogado consta en mandato de fecha 25 de mayo deó  

2017, copia del cual se acompa  por ste mediante la presentaci n en comento. Lañó é ó  

revocaci n  y  el  nuevo  patrocinio  y  poder  se  tuvieron  presentes  por  el  Tribunaló  

correspondiente el 5 de junio de 2017.

Con posterioridad, ante la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, en causaí  

rol ingreso corte N° 3917-2017, don Cristi n Man sevich efectu  presentaci n de fechaá á ó ó  

y 26 de julio de 2017, haci ndose parte solo a fin de alegar en dicho juicio, dandoé  

cuenta de la revocaci n de su mandato que tuvo lugar en la causa penal antes aludida.ó  

Se tuvo presente mediante resoluci n de la misma data. ó

A su vez, el 25 de agosto de 2017, en causa rol N° 24106-2016, diligenciada 

ante el 11° Juzgado Civil de Santiago, el indicado abogado, solicit  que se tuvieraó  

presente la revocaci n de su patrocinio y poder en esos autos, en atenci n a la obrado enó ó  

la ya citada causa penal. Ello se tuvo presente por dicha Magistratura el 30 de agosto de 

2017.

VIG SIMO SEXTO: É Que a aquello que ha sido expuesto cabe a adir que en virtud deñ  

la posici n n mero 19. del pliego de posiciones aparejado para que absolviera stas do aó ú é ñ  

Sof a Mi o Miranda, se le tuvo por confesa de ser efectivo que siendo ella Gerenteí ñ  

General  de  la  demandante  se  revoc  el  patrocinio  y  poder  conferido  al  abogadoó  

Man sevich  L pez  en  la  causa  RIT  5556-2015,  mediante  escrito  presentado  por  elá ó  
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abogado Rodrigo Hermosilla al Juzgado de Garant a de Colina de fecha 31 de mayo deí  

2017.

Entonces,  de  lo  expuesto  se  desprende  que  acaeci  una  revocaci n  t cita  deló ó á  

patrocinio y poder conferido a don Cristi n Man sevich por parte de Don Hugo S.A., ená á  

la causa penal RIT 5556-2015 del Juzgado de Garant a de Colina. Ello, en los t rminosí é  

del art culo 2164 del C digo Civil,  concluyendo el contrato de mandato judicial coní ó  

anterioridad a cumplirse la totalidad de las gestiones encomendadas al mandatario.

Por otro lado, en lo que respecta a la causa civil en cuesti n del 11° Juzgadoó  

Civil de Santiago, mediando la presentaci n del abogado Man sevich dando cuenta de laó á  

antedicha revocaci n, haci ndola extensiva a esos autos, y sin deducirse oposici n algunaó é ó  

por parte de su contraria, sino que obrando un nuevo mandatario y estando a su vez la–  

providencia del tribunal en virtud del cual se tiene presente lo expuesto sobre la materia-, 

se tendr  tambi n por asentada dicha revocaci n.  Refuerza dicho antecedente que elá é ó  

mandato judicial conferido a don Rodrigo Hermosilla por parte de Don Hugo S.A. tenga 

el car cter de amplio, y con especial menci n de facult rsele para revocar poderes oá ó á  

patrocinios en causas ya iniciadas, “si as  lo estima pertinente”.í

 A mayor abundamiento, no obsta a lo anterior que haya reca do sobre la referidaí  

causa orden de no innovar, conforme se observa de los antecedentes aparejados.

Asimismo,  se  desprende del  actuar  del  abogado cuyo  poder  fue  revocado,  en 

especial en lo que respecta a lo obrado ante la Ilustr sima Corte de Apelaciones deí  

Santiago, conforme fue rese ado, su atenci n tendiente a precaver que Don Hugo S.A.ñ ó  

quedara en indefensi n, sin perjuicio del contexto de la relaci n habida entre las partes, aó ó  

esa data.

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que habi ndose ya establecido lo anterior, cabe abocarse a loé  

que respecta a la obligaci n de pago de los honorarios, sobre lo cual el art culo 2158ó í  

N° 3 del C digo Civil establece como obligaci n del mandante pagar al mandatario ó ó la 

remuneraci n estipulada o usual.ó

Ligado a aquel deber, a prop sito de la efectividad de haberse pagado dichasó  

sumas,  de  acuerdo  a  lo  que  ya  fue  rese ado,  la  demandada  primeramente  oponeñ  

excepci n de pago de los honorarios convenidos. ó

Asimismo, dentro de su defensa alega la inexistencia de los honorarios demandados, 

en conformidad al tenor de las cl usulas referidas a los honorarios pactados. á
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Luego,  en  subsidio,  arguye  la  inexistencia  de  perjuicios,  para,  finalmente,  en 

subsidio de todo lo anterior, indicar que su contraria debe acreditar a trav s de losé  

medios id neos las afirmaciones de su libelo. ó

En dicho entendido, es preciso analizar en relaci n a la obligaci n de pago enó ó  

espec fico lo que respecta a su extinci n y/o exigibilidad.í ó

VIG SIMO OCTAVO: É Que en lo que se trata del pago de $5.000.000 por aplicaci n deó  

la cl usula segunda n mero Tres del contrato de prestaci n de servicios, que procura elá ú ó  

actor, debe se alarse que no habi ndose acreditado por dicha parte la circunstancia deñ é  

haberse dado inicio a la audiencia de juicio oral, o haberse sometido los imputados de la 

querella presentada por el abogado Cristian Man sevich en representaci n de Don Hugoá ó  

S.A. a juicio simplificado o abreviado, aceptando sus consecuencias, debe estarse a que el 

cobro de tal monto no resultar a devengado. í

Por el  contrario,  s  consta  haber acaecido el  supuesto del  n mero Dos de laí ú  

cl usula segunda de la convenci n sub lite, que correspond a solucionarse al momento deá ó í  

iniciar  la  primera  audiencia  judicial   en  la  causa  penal  cuyo  diligenciamiento  fue 

encomendado; habi ndose tambi n acreditado que se realiz  su pago pertinentemente poré é ó  

el mandante. 

Por lo dem s, la partida en comento dice directa relaci n con los avances delá ó  

juicio penal  iniciado.  En ese sentido,  remunera el  cumplimiento  progresivo que vaya 

haci ndose del encargo, a trav s de un monto previamente determinado. Precisamente elloé é  

lo  denota  lo  dispuesto  en  la  cl usula  segunda n mero Dos  antes  referida,  en  tantoá ú  

acaecido el hecho que regula, se efectu  el pago al efecto convenido. A contario sensu,ó  

no habiendo acaecido el hecho que hace devengarse el monto que regula el n mero Tresú  

de la cl usula antes indicada, no se deber a suma alguna a su respecto.á í

No obstante, altera lo anterior lo dispuesto en la cl usula tercera del contrato deá  

prestaci n de servicios sub lite. Ello, en tanto trat ndose de honorarios fijos pactados poró á  

una etapa que no lleg  a satisfacerse y que no llegar  a hacerlo, por haberse revocadoó á  

antes el mandato judicial, y especialmente en cuanto tal disposici n contractual habilita aló  

mandatario para exigir el pago total  de los honorarios y no solo por las gestiones–  

efectivamente realizadas-, se tendr  por establecida la obligaci n de la demandada deá ó  

pagar $5.000.000, por aplicaci n de las disposiciones contractuales aludidas.ó
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Cabe  precisar  que  la  aplicaci n  de  la  cl usula  tercera  referida  no  se  refiereó á  

solamente a los honorarios por resultas, como interpreta la demandada, sino que obedece 

al caso gen rico de ponerse t rmino al encargo por parte de “la empresa”, en formaé é  

anticipada a la conclusi n del encargo. Ello, sin perjuicio de la pugna que dicha cl usulaó á  

ocasiona en lo que se refiere precisamente a los honorarios contra resultado; lo cual será 

tratado enseguida, a prop sito de la segunda partida cuyo cobro persigue el actor.ó

VIG SIMO NOVENO: É Que sobre la pretensi n de la actora referente a condenarse a suó  

contraria al pago del monto que por resultas le corresponder a, cabe puntualizar que deí  

los  antecedentes  sub  lite  se  concluye  claramente  que  las  resultas  del  juicio  de 

indemnizaci n de perjuicios por los il citos cometidos en contra de la empresa Don Hugoó í  

S.A., que motivaron la contrataci n del abogado Man sevich, no han sido determinadas. ó á

Entonces,  no obstante se dict  sentencia definitiva de primera instancia en taló  

proceso, sta no se encuentra ejecutoriada. Si bien es cierto que en dicha sede se dispusoé  

a trav s de la referida resoluci n, en su numeral V., que  é ó “Se accede a la reserva 

solicitada por Don Hugo S.A., en los t rminos se alados en el art culo 173 del C digo deé ñ í ó  

Procedimiento Civil”, ello conlleva nsito, conforme a dicha regulaci n, que la especie yí ó  

el monto de los perjuicios se debe discutir en la ejecuci n del fallo o en un juicioó  

diverso. Exponi ndolo de otro modo, se desconoce cu l es el resultado del juicio iniciadoé á  

mediante acci n de resarcimiento, en conjunto con la de competencia desleal, por noó  

existir  a n sentencia de t rmino del litigio.  Ello,  sin perjuicio del  cese del  mandatoú é  

judicial conferido en favor del actor.

Por lo dem s, el monto que indica la demandante como base para el c lculo de susá á  

honorarios, el cual deriva de peritaje rendido en la causa rol N° 24106-2016 del 11° 

Juzgado  Civil  de  Santiago,  no  resulta  aplicable  para  estos  autos  y  para  los  fines 

pretendidos por el actor. Al respecto, en primer t rmino, de lo que se desprende de lasé  

piezas de aquella causa aparejada por el demandante, el m rito de dicho informe ha sidoé  

cuestionado por los sujetos pasivos de ese litigio,  objet ndolo,  sin que se encuentrená  

ejecutoriadas las resoluciones que resuelven tal hito.

Asimismo,  en  dicho  juicio,  teniendo  en  consideraci n  que  no  versa  sobre  laó  

determinaci n ni de la especie ni del monto de los perjuicios sufridos por Don Hugoó  

S.A.,  debe estarse a que el informe ha sido rendido en parte de prueba a fin de 

determinarse la procedencia o no de la competencia desleal acusada en ese pleito.
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Por lo dem s, el libelo de demanda de competencia desleal presentado ante el 11°á  

Juzgado Civil de Santiago no se refiere a montos asociados a los perjuicios que invoca; 

en correlato con su petici n deducida de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 173 deló í  

C digo de Procedimiento Civil.ó

TRIG SIMO: É Que siguiendo con lo anterior, en lo que respecta al cobro de honorarios 

contra resultados, de acuerdo a lo estipulado por las partes en la cl usula segunda n meroá ú  

Cuatro del contrato de prestaci n de servicios profesionales, dicho pacto se tratar a deó í  

uno “de cuota litis”. Se entiende por tal “al convenio entre un abogado y su cliente,  

destinado a establecer que el honorario por la gesti n encomendada al primero haya deó  

ser una parte o cuota del resultado econ mico efectivamente conseguido merced al xitoó é  

en esa gesti n.”  ó (Guzm n Brito, Alejandro:  á “El pacto llamado de cuota litis por el  

‘C digo de tica Profesional’ de 2011”,ó É  Cuadernos de Extensi n Jur dica N° 24,ó í  

Universidad de Los Andes, 2013, p. 181).

A su vez, ser a tambi n un “pacto de victoria litis”, en cuanto corresponde alí é  

“convenio entre un abogado y su cliente por el cual se establece que el honorario  

pactado por la gesti n que este ha encomendado a aquel se deber  solo si el abogadoó á  

consigue xito en ella”  é (Ib d., p. 183).í

Conforme a lo planteado por el citado autor, tanto el pacto de cuota litis como el 

de victoria litis se oponen al pacto de honorarios “a todo evento”. En el primer caso, 

porque si “el abogado no obtiene nada, su honorario, que es una cuota o parte de eso,  

resulta ser nada tambi n, de guisa que honorario no hay” é (Ib d.)í . En relaci n al pactoó  

de victoria litis, el derecho al pago de honorarios se encuentra  “supeditado al xitoé  

econ mico conseguido en la gesti n” ó ó (Ib d.).í

TRIG SIMO PRIMERO: É Que, recapitulando, de lo convenido por las partes en  autos a 

prop sito de los honorarios, se desprende la existencia de montos fijos, pagaderos a todoó  

evento los $4.000.000 a que se refiere el n mero Uno de la cl usula  segunda del– ú á  

contrato de autos- y una vez acaecidos los hechos descritos al efecto los $5.000.000 del–  

numeral Dos y los del numeral Tres, de la citada disposici n contractual-. Por otro lado,ó  

conforme ya fue anticipado, existe una partida que es contra resultados, que es aquella a 

que se refiere el numeral Cuarto de la cl usula en comento. á

Habi ndose ya tratado los honorarios por montos fijos convenidos en el contrato,é  

previamente, resta determinar la efectividad de ser procedente el cobro de honorarios por 

aquellos pactados contra resultado.
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Como ya se dijo, hasta la fecha de esta sentencia no ha sido acreditado el haberse 

obtenido suma alguna por Don Hugo S.A. en virtud de acciones resarcitorias incoadas, 

teni ndose presente que la demanda de indemnizaci n de perjuicios que fue deducida seé ó  

efectu  conjuntamente con la de competencia desleal bajo el rol N° 24106-2016 deló –  

11° Juzgado Civil de Santiago-.

Siendo una suma “contra resultado”, como puede desprenderse de lo expuesto en 

el  considerando  precedente,  la  obligaci n  de  pagar  tal  suma  es  aleatoria,  siendo  laó  

contingencia incierta el obtener un resultado favorable en el juicio. As , en la afirmativaí  

de lo anterior, lo propio ocurre con el monto que llegue a conced rsele, que es la sumaé  

sobre la cual debe calcularse el porcentaje de honorarios pactado.

TRIG SIMO SEGUNDO: É Que teniendo presente lo ya expuesto, es preciso determinar el 

sentido  y  alcance  de  la  cl usula  tercera  del  contrato  de  prestaci n  de  servicios,  aá ó  

prop sito de los honorarios contra resultado, y si en virtud de la misma resultan exigiblesó  

los mismos, por parte del actor.

As , conforme fuera anticipado, la noci n “contra resultado” que representa elí ó  

pacto de cuota y victoria litis se opondr a totalmente a la prerrogativa contemplada en laí  

cl usula tercera en an lisis, que permite en caso de revocaci n anticipada del encargo delá á ó  

mandatario, un cobro que surge “a todo evento” y por el total. Vale decir, al darse la 

situaci n de terminaci n que describe la cl usula se alada, con independencia de que seó ó á ñ  

dicte sentencia condenatoria en el juicio de indemnizaci n de perjuicios, o no, y el montoó  

que se obtenga, en su caso, el mandatario revocado podr a liquidar y cobrar el 25% de loí  

que se obtendr a mediante la o las acciones de resarcimiento producto de los il citosí í  

cometidos en contra de la empresa Don Hugo S.A. que motivaron la contrataci n de losó  

servicios  de  don Cristian  Man sevich,  en  el  mismo  momento  de  la  terminaci n  delá ó  

contrato,  sin  esperar  las  resultas;  con irrelevancia  del  estado del  pleito.  Tomando el 

sentido literal propuesto por el actor, el porcentaje pactado podr a ser exigido incluso coní  

anterioridad de interponerse la demanda pertinente, en caso que la revocaci n hubieraó  

acaecido con anterioridad a tal actuaci n.ó

De aquello se vislumbra una dificultad pr ctica de importancia, derivada de la faltaá  

de determinaci n de la suma sobre la cual se debe calcular el 25% convenido. Tanto esó  

as  que aquello podr a dirigir al absurdo de acceder a la condena por un porcentaje deí í  

una  suma  que  termine  siendo  inexistente,  por  rechazarse  del  todo  la  pretensi nó  
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indemnizatoria, no obteni ndose monto alguno por ella, por la demandada sub lite en elé  

juicio pertinente.

TRIG SIMO TERCERO:  É Que ante la divergencia y desnaturalizaci n de la cl usulaó á  

segunda n mero Cuatro del contrato en que se funda el cobro de honorarios del presenteú  

proceso que ha sido acusada,  resulta  adecuada la  aplicaci n del  art culo  1564 incisoó í  

primero del C digo Civil, complementado por lo dispuesto en el art culo 1566 incisoó í  

primero del mismo c digo. ó

En dicho  sentido,  -y  teniendo  en  especial  consideraci n  que  incluso  habiendoó  

mediando una revocaci n anticipada del mandato- no es posible condenar al mandante aló  

pago de suma alguna “por resultado”, en tanto a n no ha sido alcanzado alguno. M sú á  

a n, no hay certeza de que tal resultado llegue a ser favorable para el ex mandante.ú

As , debe estarse a la improcedencia de la liquidaci n sin esperar las resultas a laí ó  

que aludir a la cl usula tercera del contrato de autos, en tanto manteni ndose la alea deí á é  

si se obtendr  o no suma alguna por dicho concepto, por Don Hugo S.A., tal partida noá  

resulta exigible. Ello, teniendo en especial consideraci n que se pretende el total de loó  

pactado y no solo un monto que venga a cubrir los costos que suponen las acciones 

efectivamente desplegadas por el abogado pretensor, en el juicio resarcitorio; no obstante 

la continuaci n de la litigaci n deba efectuarse por un tercero.ó ó

TRIG SIMO  CUARTO:  É Que  en  raz n  de  lo  anterior  es  que  se  estima  por  estaó  

Magistratura que lo dispuesto en la cl usula tercera del contrato de prestaci n de serviciosá ó  

de autos no resulta aplicable a los honorarios contra resultado a que se refiere el numeral 

cuarto  de  la  cl usula  segunda  de  la  indicada  convenci n,  en  lo  que  respecta  a  laá ó  

liquidaci n y exigibilidad de pago sin esperar las resultas.ó

De acuerdo  a  lo  anterior  es  que  se  rechazar  la  pretensi n  de  condenar  alá ó  

demandado al pago de la partida en an lisis, por estimarse que sta no se ha devengado.á é

TRIG SIMO QUINTO: É Que, a mayor abundamiento, debe puntualizarse el hecho de que 

adem s  de  la  presente  acci n  de  cobro  de  honorarios,  como  se  desprende  de  losá ó  

antecedentes aportados,  el actor inici  tambi n una demanda incidental por la mismaó é  

materia, en el juicio diligenciado ante el 11° Juzgado Civil de Santiago. No obstante, por 

haberse  suspendido  el  procedimiento  de  aquella  causa  en  primera  instancia,  ante  la 

existencia de recursos pendientes ante el Tribunal de alzada, lo propio ocurre con el 

diligenciamiento de tal pretensi n incidental de cobro de honorarios. Por cierto, a su vez,ó  
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tal suspensi n incide en la falta de exigibilidad de los honorarios por resultado que se haó  

tenido por establecida, en tanto mientras no se reanude la tramitaci n indicada, no llegaró á 

a estar firme la resoluci n pertinente, que contenga la decisi n de si se accede o no a laó ó  

reserva de acciones que propugna el actor sub lite, y ex mandatario judicial de la causa 

del 11° Juzgado Civil.

TRIG SIMO  SEXTO:  É Que  en  relaci n  a  la  excepci n  de  pago  deducida  por  laó ó  

demandada,  constituyendo  la  soluci n  un  modo  de  extinguir  las  obligaciones,  suó  

acreditaci n compete a quien la alega.ó

Conforme al m rito de autos, siendo la obligaci n de pago de la demandada queé ó  

ha sido establecida en correlato con lo que se resolver - la de solucionar la suma– á  

$5.000.000, en raz n de los honorarios regulados por el n mero Tres de la cl usulaó ú á  

segunda del contrato de marras -que fue asentada en el considerando vig simo octavo-,é  

debe estarse a que el demandado no ha satisfecho la carga probatoria que le corresponde 

conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, correspondiente a la pruebaí ó  

del pago. En dicho sentido, tal defensa ser  rechazada.á

Por lo dem s, en lo relativo a lo atestado por los testigos declarantes en autosá  

respecto  al  pago  de  honorarios  verificado,  refuerzan  lo  antes  expuesto,  en  cuanto 

mayormente coinciden en que solo fue pagado el pie inicial y los $5.000.000 asociados a 

haber comparecido el abogado al inicio de la primera audiencia judicial.

Por otro lado, no cabe an lisis de la procedencia de la defensa incoada en comentoá  

respecto del resto de la suma cuyo cobro pretende el actor,  en cuanto ya ha sido 

determinada la improcedencia de tal cobro, por no haberse devengado.

TRIG SIMO  S PTIMO:  É É Que,  por lo dem s,  en atenci n al  contenido de las  otrasá ó  

defensas de la demandada Don Hugo S.A., las cuales ya han sido debidamente rese adas,ñ  

trat ndose de alegaciones, no precisan de un pronunciamiento expreso a su respecto en laá  

parte resolutiva.

De todos modos, el fondo de lo alegado en aquellas ya ha sido tratado a lo largo 

de lo razonado en la presente sentencia.

TRIG SIMO OCTAVO: É Que, en definitiva, de lo expuesto se concluye que se acogerá 

la demanda deducida por don Cristian Man sevich en forma parcial, solo respecto de laá  

obligaci n de pago de la suma de $5.000.000 a que se refiere el n mero tres de laó ú  

cl usula segunda del contrato de autos.á
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Dicha  suma  deber  pagarse  por  el  demandado  al  actor  incrementada  con  losá  

intereses corrientes que se devenguen a contar desde que la presente sentencia quede 

ejecutoriada y hasta el pago efectivo de lo adeudado a t tulo de capital, y reajustadaí  

conforme  a la  variaci n  que  experimente  el  I.P.C.  dentro  del  mismo t rmino  antesó é  

indicado.

En lo restante, y conforme ha sido debidamente expuesto, la acci n ser  rechazada.ó á

TRIG SIMO NOVENO:  É Que en nada altera lo razonado las dem s probanzas rendidasá  

en autos. 

Por estas  consideraciones  y visto adem s lo dispuesto en los art culos  1437 yá í  

siguientes, 1545 y siguiente, 1698 y siguientes y 2116 y siguientes del C digo Civil;ó  

art culos 160, 170, 254, 342, 346, 680 y siguientes, y 697 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil;

SE RESUELVE:

I.-        Que se    rechaza el  incidente de incompetencia   opuesto por la demandada en 

presentaci n de folio 28, conforme a lo razonado en el considerando cuarto.ó

II.-       Sobre las tachas de testigo:  

(a) Que se  rechaza  la tacha del testigo Osvaldo Garrido Smith deducida por la 

demandante.

(b) Que conforme a lo anterior, se omitir  pronunciamientoá  respecto a la petici nó  

subsidiaria de la demandada al rechazo de las tachas, consistente en considerarse 

el testimonio pertinente como base de una presunci n judicial.ó

III.-      Sobre el fondo del asunto debatido:  

(a)  Que  se  rechaza  la  excepci n  de  pagoó  deducida  por  la  demandada  en  su 

contestaci n de la demanda, de acuerdo a lo expuesto en el considerando trig simoó é  

sexto.

(b) Que se acoge parcialmente   la demanda de cobro de honorarios   interpuesta bajo 

folio 1 por parte de don Cristian Man sevich L pez en contra de Don Hugo S.A.,á ó  

declar ndose:á
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1.- Que la demandada deber  pagar al actor la suma de $5.000.000 porá  

los honorarios regulados en la cl usula segunda n mero Tres del contrato de autos.á ú  

2.- Que la demandada deber  pagar la  suma indicada en el  numeralá  

precedente  incrementada  con  intereses  corrientes  y  reajustada  conforme  a  la 

variaci n que experimente el I.P.C., conforme corresponda entre la fecha que laó  

presente sentencia quede ejecutoriada y hasta el pago efectivo de lo adeudado a 

t tulo de capital.í

3.- Que,  consecuentemente,  en  cuanto  a  lo  restante  del  monto 

demandado, la acci n se rechaza.ó

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.á

NOTIFIQUESE Y REGISTRESE.

C-24791-2017

DICTADA POR  OSVALDO  CORREA  ROJAS,  JUEZ  TITULAR DEL  D CIMOÉ  

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art culoí  

162 del C digo de Procedimiento Civil, en Santiago a 0ó 8 d as del mes deí  febrero del a oñ  

dos mil diecinueve.
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causa.
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